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Antonio Zaldúa, 1947 
 
 

Descripción 
Edificio en esquina aguda en su encuentro con la calle Matía, con un perfil ligeramente diferente al de proyecto. Cuenta 
con una planta baja con entresuelo, cinco plantas altas y un levante amansardado, excepto en la esquina, que se elevó 
en continuación con la rotonda. Éste es el tema principal de composición, la esquina tipo racionalista con superficies 
curvas continuas y ventanas rasgadas. Todo ello con cierto énfasis en el relieve de las impostas y de los alféizares 
para subrayar el dibujo de la curva. Al margen de la rotonda, en las fachadas restantes se despliegan miradores 
rectangulares con una alternancia repetida. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Alteraciones de planta baja y levante amansardado. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: No. 
3- Restricciones de intervención particulares: No. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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